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,, DATOS D 	QUIEN RECIBE 1 1  ., 	 .1 

ENTREGADO FIRMA 
NOMBRE: 
CÉDULA: 
TELEFONO: 	 1 Á 

CAUSAL,:: 
NO ENTREGADO 

PROFESIONAL QUE ENTREGA 

DATOS DE QUIEN ENTREGA 

FIRMA 
NOMBRE: -J G2-4 9, 	¿;"..9., 	/I/. 

,   
CONTRATO: 	7 :5-5---- z Z.  

„ Orreccron errada, Cerrado, Ftferzp Mayor. 



   

BOGOT 

 

CAJA DE LA VIVI NDA 

POPULAR 

   

   

Bogotá, D.C. 

Señores 
PROPIETARIO y/o POSEEDORES 
Dirección: CL 66 SUR # 76 C - 40 

Al contestar cite estos gatos{ 

Radicado No.: 202214000149611 

11111 II 1 ll 1111111110111111111111eJJ:1012   

Asunto: 	Citación a vecinos - Reconocimieritd de la existencia de una vivienda de 
interés social en asentamiento legalizado. 

Expediente: 11001-0-22-0352 

Respetado Señor/Señora, 

La Caja de Vivienda Popular en el marco del trámite de que tratan los artículo§ 8 y 9 de la Ley 
1848 de 2017, modificada por losartículos 122 y 1n:041 Decret Ley 2106 de 2019 y, el Decreto 
Nacional 1333 del 2020 y de acuerdo a lo establéOiddien el artículo 2.2.6.1.212j1'.1 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, procede a citari3O(a) en su calidad de veciho colindante del 
predio propiedad de la Señora YULI ANDREA IDRÓBO, quien !presentó solicitud el pasado 08 
de julio de 2022 para el reconocimiento de la existencia de una vivienda de interés social en 
asentamiento legalizado con uso Residencial, radicádO con el expediente del asunto y referente 
predio localizado en la CII 65D SUR # 76C - 39, ideritifiOado con.CHIP AAA01710TYX. 1 . 	. 	 ; 	» 	i 

' 	1  ' ,.; 	 , 	111 	1 	, 	1 
, Por lo anterior, y si usted desea hacerse parte erre I,1; l tramite y hacer valer susl•plerechos, puede 

manifestarlo mediante escrito dirigido a este DespacWhien sea¡  por medio físiCo 'a á CL 54 No. 
13 - 30 o por medio digital al correo electrónico soluelonescalaviviendapopular.qoV.co, citando 
el número de expediente del asunto, a partir del recibo de la presente comunicación y hasta antes 
de la expedición del acto administrativo que resuelve la solicitud. 

, 	 1 
Es de precisar que las objeciones y observaciones deberán presentarse•de•cOhfor,(nidad con lo 
previsto en el parágrafo del artículo' 2.2.6.1.2.2.2, del pepreto Único Reglamentalio 1'077 de 2015 
y deberán fundamentarse únicarnente en la aplicacion de las ncirmas jurídicas; urbanísticas, de 
edificabilidad o estructurales referentes a la soliditud, sol pena de la; responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta. 
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CAMILO BARBOSA MEDINA 
Director Mejoramiento de Vivienda 
Caja dé laíVivienda Popular 

Proyectó:' José David Sepúlveda Henáo - Contratista! 
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• I 	• 	J1 	1 	 •1 
Es importante aclarar que la inte 	ción que las normas aquí señaladas le otorga al vecino 
colindánte,Ino búsca solticionar eventuales incomodidades que puedan resultar de la ejecución 
de obras, ni tampoco pretender sanciones por la ejecución de las mismas, sin el debido Acto 
Administrativo que lo autorice, por cuanto estas acciones son de competencia de la Alcaldía Local 
correspondiente, a quien deberá dírigírse en estos casos. 

Los dátos suministrados en esta cdrndnicación respecto a las características propias del proyecto, 
son í  in 	por 	 há ln 

	

dicadoI 	'el sblicitanteomento de la radicación del trámite. 1,3 

El horarió'de atención a vecinoleilde 7:00 am a 4:30 pm de lunes a viernes. 

Cordialmente, 
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Bogotá, D.C. 

Señores 
PROPIETARIO y/o POSEEDORES 
Dirección: CL 66 SUR # 76 C - 40 

Al contestar cite estos dOtos: 
1 Radicadj No.: 20221400149611 

1111111 
Fecha: 11-07-2022 

Asunto: 	Citación a vecinos - Reconocimiento'; de la existencia de una 'Vivienda de 
interés social en asentamiento legaiizido. 

Expediente: 11001-0-22-0352 

Respetado Señor/Señora, 

La Caja de Vivienda Popular en el marco del trámite de que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 
1848 de 2017, modificada por los artículos 122 y 123 del Decreto Ley 2106 de 2019, y el Decreto 
Nacional 1333 del 2020 y de acuerdo a lo establecidd,!en el articulo 2.2.6.1.411.1 del Decreto 

0 Único Reglamentario 1077 de 2015; procede a citar0 	en su calidad dé vecino Cio(indante del 
predio propiedad de la Señora YULI ANDREA IDROBO, quien [presentó' solicitud 'el pasado 08 
de julio de 2022 para el reconocimiento de la existencia de una vivienda de!  nter'és social en 
asentamiento legalizado con uso Residencial, radicado con el expediente del asunto y referente 
predio localizado en la CII 65D SUR # 76C - 39, ideptificado con CHIP AAA01710TYX. 

Por lo anterior, y si usted desea hacerse parte en el trámite y hacer valer sis idgrechos, puede 
manifestarlo mediante escrito dirigido a este DesOadholbien sea por medio físiCip laJJ CL 54 No. 
13 - 30 o por medio digital al correo electrónico soludid4sacaiaviviendapodular.doV.co, citando 
el número de expediente del asunto, a partir del recibl de la presente comunicación Y hasta antes 
de la expedición del acto administrativo que resuelve lasolícitud. 

Es de precisar que las objeciones y observaciones deberán presentarse de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo del artículo.2.2.6.1.2.2,2. dellPecreto Único Reglamenta lió 1077 de 2015 
y deberán fundamentarse únicamente en la aplicapilh de las ncirmas jurídica; drbariísticas, de 
edificabilidad o estructurales referentes a la sOíditud, so pena de 'la .  responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perliicros que obasione con su conducta. 
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Es importante aclarar qu la inte(yelición que las normas aquí señaladas le otorga al vecino 
colindante; no busca solucionar eventuales incomodidades que puedan resultar de la ejecución 
de obras, ni tampoco pretender sanciones por la ejecución de las mismas, sin el debido Acto 
Administrativo que lo autorice, por Cuanto estas acciones son de competencia de la Alcaldía Local 
correspondiente„ a quien cleberá dirig(rse en estos casos. 

Los dato  suministrados ep esta comunicación respecto a las características propias del proyecto, 
son lo i indicados por el solicitantelláliin,  Omento de la radicación del trámite. :, 	11 

, 
El horario de atención a vecinoá.es,de 7:00 am a 4:30 pm de lunes a viernes. 

1 	, 

 

 

CAMILO BARBOSA MEDINA 
Director Mejoramiento de Vivienda. 
Caja 	Vivienda Popular 

fi11' 

Proyectó: José David Sepúlveda Henao - contratista 	.• 
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